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SIGUIENTES, PREVINIENDO- 
LE DE LA OBLIGACION DE 
SEÑALAR CASILLERO JUDI- 
CIAL PARA NOÍFICACIONES 
DE CONFORMIDAD CON LA 
LEY. CERTIFICO.- 
LCDO. EDWIN CEVALLOS AM- 
PUDIA 
SECRETARIO ENCARGADO 
hay un selío 

aj/2013373 A.C. " 

A. DELE. 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL PARA EL 
ING. EDUARDO CRESPO CO- 
RREA, ROBERTO SAENZ Y 
LUIS ALFREDO  LUPERO 
GONZALEZ 
JUICIO: AMPARO POSESO- 
RIO N.-1072-2000-NA 
ACTOR: LUZ MARIA ARCIN(E- 
GA TINGANA 
DEMANDADOS: ING. EDUAR- 
DO CRESPO CORREA, AO- 
BERTO SAENZ Y LUIS ALFRE- 
DO LUPERO GONZALEZ 
OBJETO: CONCEDER EL AM- 
PARO Y LA POSESION QUE 
MANTIENE LA SEÑORA LUZ 
MARÍA ARCINIEGA TINGANA 
SOBRE EL LOTE DE TERRE- 
NO N. 29. MANZANA 4 DE LA 
CALLE E DEL BARRIO EL GÁ- 
AROCHAL, DE 200 M. CUA" 
DRADOS, DE LA PARROQUIA 
DE CHILLOGALLO DE ESTA 
CIUDAD Y CANTON QUITO. 
TRAMITE: VERBAL. SUMARIO 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE 10 CIVIL DE PICHINCHA: 
Quito, a 6 de Novembre del año 
2000.- A las 14H45.- VISTOS: 
Por haberse cumplido con el re- 
quenmiento anteñior.- La de- 
manda es completa, clara, pre- 

cisa y feúne los demás requisi- 
tos de Ley, por lo que declarán- 
dosela procedente se la admite 
al trámite verbal sumano, con- 
torme lo determina el Art. 691 
del Código de Procedimiento 
Civil, - En consecuencia, En mé- 
rito del juramento rendido por la 

actora, respecto de la imposibi- 
idad de poder determinar el ac- 

tual dorucilio y residencia de tos 
demandados, contorme a to 
que dispone el Art. 86 del Cuer- 
po Legal, se dispone; Citese a 
los señores ing Eduardo Cres- 
po Correa, Roberto Sáenz y 
Luis Alfredo Lupero González, 
por la prensa, en uno de los pe- 
riódicos de mayor circulación de 
esta ciudad de Quito.- Cuentea- 
se en la presente causa con los 

personeros del Distinto Metropo- 
Itano de la cuudad de Quito, en 
las personas del señor Alcalde y 
Procurador Síndico.- Contome 
lo solicita insoribase ta deman- 
da en el Registro de ia.Propie- 
dad, conforme lo dispone el Art. 

1053 IBiDEN, para lo cual se 
potificara. all ESSDPG»... 

  

uno de los penodicos de la ciu- 

dad de Quito. Agréguese al pro- 
ceso la documentación que se 

adjunta.- Téngase en cuenta el 
casilíero judicial señalado por fa 

actora así como la autorización 
dada a su Abogado Defensor.- 
Deltensor.- Notifíquese, F) Dra. 
María Elena Chávez . Jueza. Lo 
que comunico a usted para los 

fines de Ley. Lo prevengo de la 

obligación que tiene de señalar 
casillero judicial para posterio- 

res notificaciones.- Certifico.- 
José Guerreo B. 
SECRETARIO 
hay un seño 

aj/2013681/AC 

CITACION JUDICIAL 
A: MARIA BEATRIZ MAYORGA 
EXTRACTO: JUZGADO VIGE- 
SIMO TERCERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
ACTOR: CARLOS EDUARDO 
ESCOBAR MORALES 
DOMICILIO LEGAL: CASILLE- 
RO JUDICIAL N. 1029 
DEMANDADO: MARIA BEA- 
TRIZ MAYORGA 
TRAMITE DEL. JUICIO: VER- 
BAL SUMARIO N. 1224-2000 
L.C.P. 
CAUSAL: ART. 109- NUMERAL 
tiva. CODIGO CIVIL 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUZGADO VIGÉSIMO TERCE- 
RO DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA.- Quito, 24 de Enero del 
año 2.001.- Las 11A00.- Vístos.- 
Avaco conocimiento de la pre- 

sente causa en virtud del sorteo 
realizado, y en calidad de Jueza 
Titular. Por cuanto el demanda- 
do ha dado cumplimiento a fo 

ordenado en provdencia del 8 
de Enero del 2.001 Las 15h00, 
la demanda presentada por el 
señor: CARLOS EDUARDO 
ESCOBAR MOHALES se califi- 
ca de clara y se la admite a trá- 
mite verbal sumario, por lo tan- 

to en mérito aj jurarmente rendi- 
do por el accionante y de con- 
formídad con lo dispuesto por el 

Art. 86 del Código de procedi- 
miento Civit.- CITESE, con el 

contenido de la misma a la de- 
mandada: MARÍA BEATRIZ 
MAYORGA en la forma solicita- 
da por medio de la prensa en 
uno de los periódicos de amplia 

circulación a nivej nacional de la 
ciudad de Quito.- Cuéntese con 

ins idn de la señorita 
MARITHA ESTER ULCUANGO 
ASHQUI. Curadora Ad-litem de 
los menores: EMILIO JOSE JG- 
NACIO ALONSO Y CARLA DEL 
ROCIO ESCOBAR MAYORGA, 
con la insinuación formulada 
cuéntese con uno de los seño- 
res Agente Fiscal de lo Penal y 
Presidente del Tribunal de Me- 
nores de Pichincha. Agréguese 
al proceso la documentación 
que se adjunta Téngase en 

cuenta el casillero judicial seña- 
lado.nar.el.actor.así.coma la al. 

Lo que comunico a usted para 

los fines de ley, prewnténdole 

de la obligación de señalar cas 

lla judicial para postenores not- 
ficaciones. 
Dr. JORGE PALACIOS H. 
SECRETARIO 
Hay un sello 
aj/2013987/A.C. 

R. DEL E. 
DIRECCION EJECUTIVA 

DEL INDA 
EXTRACTO DE CITACION 

ACTOR: JORGE AGUSTIN Vi- 
TER) CHECA 
DEMANDADO: PRESUNTOS 
PROPIETARIOS 
JUEZ: DIRECTOR EJECUTIVO 
DEL INDA 
TRAMITE: PAESENTACION 
DE TITULOS 
UBICACION: — PARROQUIA: 
PUEMBO 
CANTON: QUITO 
PROVIDENCIA: PICHINCHA 
LINDEROS: NORTE: PROPIE- 
DAD DEL DR. GONZALO 
UQUILLAS, SUR: TERRENOS 
DE Mi PROPIEDAD, ESTE: 
PROPIEDAD DEL SA.ANDRES 
MALDONADO, OESTE: PRO- 
PIEDAD DEL SR. LUIS ORE- 
LLANA 
EXTENSION; 6.000 M2, 
ABOGADO: DR. RODRIGO 
HEAMIDA M, 
CA.S.JUD No.: 1701 
INSTITUTO NACIONAL DE DE- 
SARROLLO AGRARIO, Di- 
RECCION EJECUTIVA, Quito 6 
de febrero del 2001, a las 
14h00. VISTOS: En calidad de 
Director Ejecutivo del INDA, en 
virtud def numeral 9) del Art. 3t 

de la Ley de Desarrollo Agrano 
avoco conocimiento de la de- 
manda de presentación de títu- 
los, iniciado por el señor Jorge 
Agustín Viteri Checa, sobre un 
lote de 6.000 m2. aproximada- 
mente. ubicado en el sector San 
Luis Manalver, parroquia Puerm- 
bo, cantón Quito, provincia de 
Pichincha, demanda a la que 
por ser clara, completa y reunir 
los requisitos de Ley, se la ad- 
mite al irámite establecido en el 
Art. 63 y siguientes de la Ley de 
tierra Baldías y Colonización. 
Por cuanto el demandante, ex- 
presa bajo juramento que des- 
conoce los nombres e indivi- 

dualidad del o to propietarios, 
citese a tos presuntos propieta- 
rios, conforme el Art. 86 dal Cá- 
digo de Procedimiento Civil, es- 
to es mediante tres publicacio- 

nes en uno de los diarios de 
mayor circulación en esta ciu- 
dad, a fin de que los demanda- 
dos en el término de quince 
días presenten los títulos de 
propiedad con el historial de do- 
miruo, plano y demás documen- 
tos si los tuvieren y señalen do- 
micifío legal en esta ciudad de 
Quito. Tómese en cuenta la ca- 

alla Judicial No. 1701.18, 24105... 12 RSRIaro del, 89017. 1:38... ficciones. 

go Hermida. Tramítese la causa 
en el expediente No. 

T.J.P.0010-2001-DEG. Cuénte- 
se en esta causa, con el Munici- 

pio del Distrito Metropolitano de 
Quito, debiendo librarse atento 
oficio al procurador Sindico de 
dicha entidad. Actúe el Ab. An- 
gel Orellana Guzmán, en su ca- 
lidad de Secretario General del 
INDA. NOTIFIQUESE. f) ing. 
Francisco Cánepa Acosta, Di- 
RECTOR EJECUTIVO DEL IN- 
DA. Sigue certificación. Lo que 
comunica para los fines perti- 

nentes. e 

Ab. Angel Orellana Guzmán 
SECRETARIO GENERAL DEL 
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antecede, en mento de la decla- 

ración que con juramento mani- 

fiesta el Sr, César Augusto Alba- 
rracín Manotoa, quien dice des- 

conocer el actual domicilio de 
René Pozo Astudilio y de con- 
formidad con el Art. 86 del Códi- 
go de Procedimiento Civil, Cite- 
se a este por medio de la pren- 

sa en uno de tos díaños focales 
de Mayor circulación. Citese y 
notifíquese. tf) Dr. Vicente Syiva 
Vizcarra, 
Lo que comunico a Ud. para los 
fines de Ley., previéndole de 
la obligación que tiene de seña- 
lar casillero judicial para poste- 
riores notificaciones. 

  

INDA Braulio Lenin Pérez P. 
hay un sello SECRETARIO JUZGADO DE- 
ay/2014024 A.C. CIMO CIVIL DE PICHINCHA 

Hay un sello 
all S 

JUZGARO DECIMO DE LO ANN 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A RENE 
POZO ASTUDILLO con la de- 
manda Verbal Sumaria de Amn- 

pacifica ininterrumpida de un lo- 
te de Terreno S/n. ubicado en la 
Cooperativa de Vivienda Traba- 
jadores Ambulantes de Quito de 
la Parroquia de Chillagaila (Ha- 
cienda ibarra) el lote de Terreno 
se encuentra circunscrito dentro 
de los siguientes linderos: Por 
el Norte Calle Nro. 2 con una 
extensión de 27 metros de te- 
rreno; Por el Sur, con los lotes 
Nros. 3071, 3072 y 3073 en una 
extensión de 27 metros; por ej 
Este, con el lote de terreno Nro. 
3075 en una extensión de 20 
metros; y por el Oeste, con el 
pasaje A 54 en una extensión 
de 20 metros, dando una super- 
ficie total de 540 metros cuadra- 
dos. Fundamentos de Derecho 
Ant. 691, del Código de Procadi- 
miento Procesal Cimi. Cuantía. 
indeterminada. Defensor. Dr. 
Eduardo Veloz Chávez. Casille- 
ro Judicial Nro. 219. Juicio Nro. 
858 del año 2000. J.M. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO DE LO Cl- 
VIL. DE PICHINCHA.- Quito, 20 

de Junio del 2.000.- Las 
09H00.- VISTOS: La demanda 
prese ¡es clara y retine los 

requé de Ley. En conse- 

cuenciáZe le acepta a la trami- 
tación verbal sumario, por tanto 
con la rmsma y esta providencia 
hágase conocer la demandado 
René Pozo Astudillo en la Direc- 
ción Señalada. De conformidad 
con el Art. 1059 del Código de 
Procedimiento Civil inscribase 
ta demanda en el Aegístro de fa 
Prop . Tómese.nota del 

casills, icial señalado. Cita- 
se y Nonfíquese.- f) Dr. Vicente 
Sylva Vizcarra. 

JUZGADO DECIMO DE LO Cl- 
VIL. DE PICHINCHA.- Quito, 8 

JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A LA SE- 
ÑORA MARIA PAULA DELGA- 
DO DAQUILEMA 
ACTORA: Señor Manuei Guara- 
ca Roldán (Dra. Rita Arroba Gó- 
mez, Procuradora judicial) 
DEMANDADO: Señora María 
Paula Delgado Daquilema 

CAUSA: Divorcio No. 1095- 
'000-GB 
JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. Quito, 
Enero 18 del 2004; Las 10h00. 
VISTOS. Avoco conocimento | 
de la presente causa, en virtud 

del sorteo realizado por la ofici- 
na respectiva. En lo principal, ta 
demanda antenor y su amplia- 
ción constante en esta foja es . 
clara, precisa y reúne los de- 
más requisitos de Ley. En con- 
secuencia, se admite al trámite 
Verbal Sumario, disponiéndose 
citar a la señora MARIA PAULA 
DELGADO DAQUILEMA, por 
medio de la prensa, en mérito al 
j ento rendido por el actora 

y de confarmidad con lo esta- 
biecido en el Art. 86 del Código 
de Procedimiento Civil, en uno 
de los periódicos de mayor cir- 
cutación a nivel Nacional tanto 
de esta Ciudad de Quito como 
en Guamote o Provincia de 

, Chimborazo, debiendo mediar 
entre una y otra publicación al 

merrs ocho días hábiles. Agré- 
guese la documentación acom- 
pañada. Cuéntese con ía Dra. 
Rííta Arroba Gómez, en calidad 
de Procuradora Judicial del se- 
ñor Manuel Guaraca Roldán, 
según poder Aditunto. Notifíque- 

se en el casilero judicial señala- 
do.- f) Dr. Jorge Coranel Tapia. 
Juez, 
Lo que comunica a usted para 
los fines de Ley, previniéndole 
de la obligación de señalar casi- 
la judicial para posteriores noh- 

SECRETARIO. 
hay un sello 

aj/2013676A.C. 
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_NOTIFICACION 
AL SEÑOR JORGE HIDALGO 
CAPELO GERENTE GENERAL 
DE FLORESPA FLORES PAO- 
LA ANDREA DEL ECUADOR 
CIA. LTDA. 
JUZGADO VIGESIMO PRIME- 
RO DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA.-Quito, a 14 de febrero del 
20001.- tas 11H10.- Avoco cona- 
cimiento de la presente dili Y 
«a en virtud dea elispilesto q: A 

a ax" 

el Art. No. 2 hteral b) del Regia- 

mento de Sorteos; la peición 
que antecede es ciara, concreta 
y reúne los requisitos de lega- 
les.- En consecuencia, notifí- 
quese con la cesión de garantía 

hipotecaria que acompaña a la 

petición, en Ja forma prescrita 

en el Art. 99 del Código de Pro- 
cedimiento Civil a la deudora hi- 
potecaria Flores Paola Andrea 
del Ecuador Florespa Cia. Ltda. 
representada por su Gerente 
General el Sr. Jorge Hidalgo 
Capeto, con la cesión y traspa- 

de derechos efectuada por el 

co Agrícola y de Comercio 
rior Bancomex, en Sanea- 

miento, a flavor de la Corpora- 
cion Financiera Nacional, según 
áparece en la Nota de Cesión 

de 30 de enero dei 2001, cons- 
tante en la escritura pública au- 

torizada por la Notaria Segunda 
del cantón Quito el 25 de sep- 

tiembre de 1997 inserta en el 

Registro de la Propiedad del 
cantón Latacunga, bajo la part- 

da No. 488 dei Registro de Hi- 
potecas. Para la notificación a 
la deudora hipotecaría esta se 

la hará por la prensa en uno en 
uno de tos perádicos de mayor 
circulación de esta ciudad de 
Quito, de conformidad al jura- 

mento renidido por el actor y en 

  

de 

J 

su   

  

Quito, 22 FEB. 2001. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AU- 
MENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPANIA CABLES 
TELEFONICOS CABLETEL C.A. 

Se comunica al público que la compañía CABLES 

TELEFONICOS CABLETEL C.A. aumentó su ca- 

pital en US$ 3.750, y reformó sus estatutos por 

escritura pública otorgada ante el Notario Segun- 

do del Distrito Metropolitano de Quito el 13 de 

septiembre del 2000. Fue aprobada por la Supe- 

rintendencia de Compañías mediante Resolución 

N2 01-Q-1J-0926 de 22 FEB. 2001. 

El capital actual suscrito de US$ 4.550 está divi- 

dido en 455 acciones de .US$ 10 cada una. 

Y. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

  

  

  

 


